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23105 ORDEN de 22 de agosto de 1979 por la que se mo
difican, crean, transforman, trasladan y suprimen 
unidades escolares de Educación General Básica 
en varias provincias.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones Técnicas correspondientes;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros escolares de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar mediante creación, 
transformación, traslado, integración, desglose y supresión de 
unidades escolares de los Centros docentes estatales de Educa
ción General Básica y Preescolar que figuran en los apartados 
siguientes;

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares.

Centros escolares con indemnización en metálico sustitutiva 
de casa-habitación.

Provincia de Cádiz

Municipio; Chiclana de la Frontera. Localidad: Chiclana de 
la Frcntera.—Modificación del Colegio Nacional «José de la 
Vega Barrios», domi-iliado en Panzacola, que contará con 19 
unidades escolares mixtas de Educación General Básica, dos 
unidades escolares de Educación Preescolar "(párvulos), una uni
dad escolar mixta de Educación Especial y Dirección con fun
ción docente. A tal efecto se crean tres unidades escolares mix
tas de Educación General Básica; se integra y traslada una 
unidad escolar mixta de Educación Especial, que se desglosa del 
Colegio Nacional «Maestra Carmen Sedofeito», antes denomina
do «Panzacola», y se desglosan del Colegio Nacional «José de la 
Vega Barrios», dos unidades escolares de Educación Pr6 escolar 
(párvulos), que pasan a integrarse en el Cintro antes citado.

Municipio. Chiclana de la Frontera. Localidad: Chiclana da 
la Frontera.—Modificación del Colegio Nacional «Maestra Car
men Sedofeito», hasta ahora denominado «Panzacola», domicilia
do en barriada Panzacola, que contará con 26 unidades escola
res mixtas de Educación General Básica, dos unidades escolares 
de Educación Preescolar (párvulos), una unidad escolar mixta 
de Educación Especial y Dirección con función docente. A tal 
efecto se crean dos unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica; se ntegran y trasladan dos unidades escolares 
de Educación Preescolar (párvulos), que se desglosan del Cole
gio Nacional «José de la Vega Barrios» de la misma localidad; 
y se desglosa una unidad escolar mixta de. Educación Especial, 
que pasa a integrarse en el Colegio Nacional «José de la Vega 
Barrios».

Provincia de Santander

Municipio: M^dio Cudeyo. Localidad: Valdecilla.—Ampliación 
del Colegio Nacional «Marqués de Valdecilla», domiciliado en 
avenida Ramón Pelayo, número 18, que pasa a tener carác
ter de comarcal, que contará con 16 unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica, dos unidades escolares de Edu
cación Preescolar (párvulos) y Dirección con función docente. A 
tal efecto se crean seis unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica; una unidad escolar de Educación Preescolar 
(párvulos), para funcionar en locales adaptados en el propio 
Centro, y la Dirección con función docente. Su marco de comar- 
calizacicn abárcará inicialmente a las localidades de Hermosa, 
del Municipio de Meuio Cudeyo, y el Bosque, del Municipio de 
Entrambasaguas De ellas se suprimen unidades escolares por 
concentración en este Colegio Nacional comarcal por ésta misma 
Orden ministerial, reconociéndose a sus Profesores propietarios 
definitivos el derecho que pueda alcanzarles a servir plaza en el 
Colegio Nacional comarcal «Marqués, de Valdecilla», al amparo 
del Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre. Se autoriza la de
nominación del «Marqués de Valdecilla», para el mencionado Co. 
legio Nacional comarcal.

Municipio: Torrelavega Localidad: Ganzo.—Ampliación de la 
Escuela Graduada; que contará con cinco unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica, una unidad escolar de 
Educación Preescolar (párvulos) y la Dirección con curso. A tal 
efecto se crean una unidad escolar mixta dé Educación General 
Básica y una unidad escolar de Educación Preesoolar (pár
vulos), para funcionar en locales habilitados en el propio Cen
tro, y se transforman en unidades escolares mixtas de Edu
cación General Básica las dos unidades escolares de niños y las 
dos unidades escolares de niñas de Educación General Básica 
que funcionaban en el Centro.

Segundo.—Modificaciones de Centros escolares estatales que 
implican supresión de unidades escolares o plazas de Dirección 
de Centros escolares. Estas supresiones tendrán efectividad in
mediata, debiendo cesar los Maestros o Directores que sirvan 
las unidades escolares o plazas de Dirección suprimidas.

Provincia de Cádiz

Municipio: Cádiz. Localidad: Cádiz.—Supresión de las dos uni
dades escolares de niños de Escuela Graduada «Casas del Niño

Jesús», domiciliada en Fosas de Puertas de Tierra, dependiente 
del Consejo Escolar Primario del mismo nombre, que se extin
gue como tal Se reconoce a los Profesor; s-as propietarios de
finitivos de las unidades suprimidas el derecho que pueda alcan
zarles a servir plaza en la misma localidad, al amparo del ar
tículo 15 del Reglamento de Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria en régimen de Patronato Escolar de 23 de enero 
de 1967.

Provincia de Santander

Municipio; Arenas de Iguña. Localidad: Arenas.—Modifica
ción de la Escuela Graduada, que quedará con dos unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica y Dirección con 

 curso. A tal efecto se transforman en unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica la unidad escolar de niños y ios 

-dos unidades escolares de niñas existentes, y se suprime una de 
ellas.

Municipio: Arenas de Iguña. Localidad: Bostronizo.—Supre
sión de una unidad escolar de niñas de Educación General Bá
sica y transformación en mixta de Educación General Básica la 
unidad escolar de niños. 

Municipio: Arenas de Iguña. Localidad: San Vicente de León, 
Supresión de la unidad escolar mixta de Educación General Bá
sica., 

Municipio: Ariñas de Iguña. Localidad: La Serna'.—Supresión 
de la unidad escolar de niños y transformación en mixta de 
Educación General Básica de la unidad escolar de niñas.

Municipio: Cartes. Localidad: Cartes.—Supresión de la uni
dad escolar de niños de Educación General Básica y transfor-, 
mación en mixta de Educación General Básica de la unidad es
colar de niñas.

Municipio: Castro Urdíales. Localidad: Mioño,—Modificación 
de la Escuela Graduada, que quedará en tres unidades escola
res mixtas de Educac-án General Básica y Dirección con curso.

 A tal efecto se transforman en unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica dos unidades escolares de niños y dos 
unidades escolares d- niñas existentes, suprimiéndose úna de 
ellas.  .

Municipio: Castro Urdíales. Localidad: Santullán.—Supresión 
de la unidad escolar de niños de Educación General Básica y 
transformación en mixta de la unidad escolar de niñas.

Municipio: Corrales de Buelna. Localidad: Coo.—Supresión de 
la unidad escolar de niños de Educación General Básica y trans
formación de la unidad escolar de niñas en unidad escolar 
mixta. 

Municipio: Corrales de Buelna. Localidad: San Mateo.—Su
presión de la unidad escolar de niños de Educación General Bá
sica y transformación en mixtas de Educación General Básica de 
 la unidad escolar de niñas.

Municipio: Corrales de Buelna. Localidad: Somahoz.—Modifi
cación de la Escuela Graduada, que quedará con tres unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica y una unidad es
colar de Educación Preescolar (párvulos), y Dirección con curso. 
A tal efecto se transforman en unidades escolares mixtas de Edu
cación General Básica las dos unidades escolares de niños y las 
dos unidades escolares de niñas que con la unidad escolar de 
Educación Preescolar funcionaban en el Centro, y se suprime 
una unidad escolar mixta de Educación General Básica.

Municipio:- Entrambasaguas. Localidad: El Bosque.—Supre
sión de Ja unitaria mixta de Educación (general Básica. Se reco
noce al Profesor/a propietario definitivo de la unidad Escolar 
que se suprime el derecho que pueda alcanzarle a servir plaza 
en el Colegio Nacional comarcal «Marqués de Valdecilla», del 
Municipio de Medio Cudeyo, localidad, Valdecilla, al amparo del 
Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Municipio: Mídio Cudeyo. Localidad: Hermosa.—Supresión de 
la unitaria mixta de Educación General Básica. Se reconoce al 
Profesor/a propietario definitivo de la unidad escolar que se 
suprime el jierecho que pueda alcanzarle a servir plaza en el 
Colegio Nacional comarcal «Marqués del Valdecilla», al amparo 
del Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Municipio: Molledo. Localidad: Molledo.—Modificación de la 
Escuela Graduada, que quedará con dos unidades escolares mix
tas de Educación General Básica y Dirección con curso. A tal 
efecto se transforman en unidades escolares mixtas de Educa» 
ción General Básica las dos unidades escolares de niños y 
las dos unidades escolares de niñas existente, y se suprimen 
dos de ellas.

Municipio: Ruiloba. Localidad: La Iglesia.—Supresión de una 
unidad escolar mixta de Educación General Básica de La Es
cuela Graduada «Santiago Galas», que quedará con cinco uni
dades escolares mixtas de Educación. General Básica y Direc
ción con curso.

Municipio: Santa Cruz de Bezana. Localidad: Mompia.—Su
presión de la unidad escolar mixta de Educación General Bá
sica.

Municipio: Santander. Localidad: Santander.—Modificación 
del Colegio Nacional «José María de Pereda», domiciliado en 
calle San Simón, sin número, que contará con 17 unidades es
colares mixtas de Educación General Básica, una unidad escolar 
de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección sin curso A tal 
efecto 9e transforman en unidad-es escolares mixtas ce Educa
ción General Básica las nueve unidades escolares de niños y las



nueve unidades escolares de niñas de Educación General Bá
sica que. con la unidad escolar de Educación Preescolar (pár
vulos), funcionaban en el Centro, y se suprime una unidad es
colar. mixta de Educación General Básica.

Municipio: Seldyi Localidad: Campilla.—Supresión de la uni
dad escolar mixta- de Educación General Básica.

Municipio: Valdeolea. Localidad: Mataporquera.—Supresión 
de cuatro" unidades escolares mixtas de Educación General Bá
sica en el Colfgio Nacional comarcal, que quedará con 12 uni
dades escolares mixtas de Educación General Básica, una uni
dad escolar de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección con 
función docente.

Municipio: Valderredible. Localidad: Espinosa de Brida.— 
Supresión de la unidad escolar mixta de Educación General 
üásica.

Municipio: Valderredible. Localidad: Navamuel.—Supresión de 
ia unidad escolar mixta de Educación General Básica.

Municipio: Valderredible. Localidad: Ruonales.—Supresión dé 
ia unidad escolar mixta de Educación General Básica.

Lo digo a V. I. para su'conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de agosto de 1978.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

23106 ORDEN de 23 de agosto de 1979 por la que se 
crean, modifican y trasladan varias unidades esco
lares de Educación Preescolar en la provincia de 
Cádiz.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Delegación Provincial del Departa
mento e Inspección Técnica de Cádiz;

Teniendo en cuanta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros escolares d Educación General Básica y Preescolar.

Este Ministerio he dispuesto modificar los Centros docentes 
estatales de Educación General Básica, y Preescolar mediante 
creación, transformación, traslado, integración, desglose y su
presión de-unidades escolares de Educación Preescolar que fi
guran en los apartados siguientes:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
.'colaros. .

Centros escolares con indemnización en metálico sustitutivá 
Je casa-habitación.

Provincia de Cádiz

Municipio: Algar. Localidad: Algar.—Ampliación del Colegio 
Nacional «Generalísimo Franco», domiciliado en avenida Antonio 
Vega Bermejo, sin número, que contará con nueve unidades es
colares mixtas de Educación General Básica, dos unidades es
colares de Educación Preescolar (párvulos), una unidad escolar 
mixta de Educación Especial y Dirección con función docente, 
A tal efecto se crea una unidad escolar de Educación Preesco
lar (párvulos), que funcionará en local habilitado, y la Direc
ción con función docente

Municipio: Barbate de Franco. Localidad: Barbate de Franco. 
Ampliación del Colegio Nacional «Juan XXIII», domiciliado en 
Queipo de Llano, sin número, que contará con 11 unidades esco
lares mixtas de Educación General Básica, una unidad escolar 
de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección con función 
docente. A tal efecto se crea una unidad escolar de Educación 
Preescolar (párvulos) y la Dirección con función docente.

Municipio: Barbate de Franco. Localidad: Barbate de Fran
co.—Ampliación del Colegio Nacional «XXV Años de Paz», do
miciliado en Antonio Pedrosa, que contará con 10 unidades esco
lares mixtas de Educación General Eásica, dos unidades escola
res de Edücación Preescolar (párvulos), una unidad escolar 
mixta de Educación Especial y Dirección con función docente. 
A tal efecto se crean una unidad escolar de Educación Preesco
lar (párvulos) y una unidad escolar mixta de Educación Es
pecial.

Municipio: El Bosque. Localidad: El Bosque.—Constitución 
del Colegio Nacional «José Antonio», domiciliado én Generalísi
mo Franco, sin número, que contará con ocho unidades escola
res mixtas de Educación General Básica, dos unidades escola
res de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección con curso. 
A tal efecto se crea una unidad escolar de Educación Preesco
lar (párvulos) y se integran, transformadas en mixtas, las 
cuatro unidades escolares de niños y las cuatro unidades escola
res de niñac de Educación General Básica que, junto a una 
unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos) y la Direc
ción sin curso, componían la anterior Escuela graduada de la 
misma denominación, que desaparece como tai. Se suprime la 
plaza de Dirección sin curso.

Municipio: Cádiz. Localidad: Cádiz—Ampliación dé] Colegio 
Nacional «Generalísimo Franco», domiciliado en avenida Primo 
de Rivera, sin número, que contará con 34 unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica, ocho unidades escolares de

Educación Preescolar (párvulos), una unidad escolar mixta de 
Educación Especial, una plaza de Profesor y una plaza de Pro
fesora diplomados en -Educación Física y Dirección sin curso. 
A tai ef'cto se crean cinco unidades escolares de Educación- 
Preescolar (párvulos). •-

Municipio: Cádiz. Localidad: Cádiz.—Ampliación del Colegio 
Nacional «José León de Carranza», domiciliado en Nueva Pun
tales, que contará con 16 unidades escolares mixtas de Educa
ción General Básica, tres unidades escolares de Educación Pre
escolar (párvulos), una unidad escolar mixta de- Educación Es
pecial. una plaza de Profesor diplomado en Educación Física y 
Direcciór sin curso. A tal'efecto se crean una unidad escolar de 
Educación Prestóla* (párvulos) y una unidad .escolar mixta de 
Educación Especial, que funcionarán en locales provisionales.

Municipio: Cádiz. Localidad: Cádiz.—Ampliación del Colegio 
Nacional «Reyes Católicos», domiciliado en Ana de Viya, 36, que 
contará con 23 unidades escolares mixtas de Educación General 
Básica, dos unidades', escolares de Educación Preescolar (pár
vulos), una unidad -escolar mixta de Educación Especial y Di
rección sin curso. A tal efecto se crea una unidad escolar de 
Educación Preescolar (párvulos), que funcionará en local ha
bilitado.

Municipio- Castellar de la Frontera. Localidad: Pueblo Nuevo. 
Ampliación del Colegio Nacional «Divino Salvador», comiciliado 
en-calle Príncipe Juan Carlos, 36, dependiente de la Junta de 
Promoción Educativa del IRYDA, que contará con 10 unidades- 
escolares mixtas de Educación General Básica, dos unidades 
escolares de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección con 
función docente. A tal efecto se crea una unidad escolar de 
Educación Preescolar (-párvulos) y la Dirección con función 
docente.

Municipio: Chiclana de la Frontera. Localidad: Chiclana de la 
Frontera.—Ampliación del Colegio Nacional, que se denominará 
«La Atlántida», domiciliado en el Borroguito. carretera de Fuen
te Amarga, sin húmero, que contará con 16 unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica, dos unidades escolares 
d-e Educación Preescolar (párvulos), una unidad escolar mixta, 
de Educación Especial y Dirección con función docen-te. A tal 
efecto se crean dos unidades escolares de Educación Preescolar 
(párvulos), que func-'onarán en locales habilitados.

Municipio- Chiclana de la Frontera. Localidad: Chiclana de la 
Frontera.—Ampliación del Colegio Nacional «Isabel la Católica», 
domiciliado en Jardines, sin número, que contará con 24 unida
des escolares, mixtas de Educación General Básica, cuatro uni
dades escolares de Educación Preesco-lar (párvulos), una unidad 
escolar mixta de Educación Especial y Dirección con función” 
docente. A tal efecto se crea una unidad escolar de Educación 
Preescolar (párvulos), que funcionará en local habilitado.

Municipio: Chiclana de la Frontera. Localidad: Chiclana de 
la Frontera —Modificación del Colegio Nacional «XXV Años de 
Paz», domiciliado en barriada Nuestra. Señora d-sl Carmen, que 
contará con nueve unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica, una unidad escolar de Educación preescolar 
(párvulos), una unidad escolar mixta de Educación Especia! y 
Dirección con curso. A tal efecto s-e crea una unidad escolar 
mixta de Educación Especial, que funcionará *n local habilitado, 
y se transforma una unidad escolar mixta de Educación General 
Básica en una unidad escolar de Educación Preescolar (pár
vulos).

Municipio: El Gestor. Localidad: El Gastor.—Ampliación del 
Colegio Nacional «Nuestra Señora del Rosario», domiciliado en 
Ciudad Escolar, qué contará con 11 unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica, dos-unidades escolares de Edu
cación Preescolar (párvulos), una unidad escolar mixta de Edu
cación Especial y Dirección con función docente. A tal efecto 
se crea una unidad- escolar de Educación Preescolar (párvu
los), que funcionará en local de nueva construcción.

Municipio: Olvera. Localidad: Olvera.—Ampliación del Cole
gio Nacional comarcal, domiciliado en carretera de Algodona
les, que contará-con 16 unidades escolares mixtas de Educación 
Gen ¿ral Básica, tres unidades escolares de Educación Preesco
lar (párvulos), una unidad e9cola-r mixta de Educación Especial 
y Dirección con función docente. A tal efecto se crean tres uni
dades escolares de Educación Preescolar (párvulos) y una uni
dad escolar mixta de Educación Especial.

Municipio; Rota. Localidad: Rota,—Ampliación d=l Colegio 
Nacional «Azorín», domiciliado en carretera del Almirante, sin 
número, que contará con 10 unidades escolares mixtas de Edu
cación General Básica, una unidad escolar de Educación Pre-' 
escolar (párvulos) y Dirección con curso. A tal efecto se crea 
una unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos).

Municipio: Übrique. Localidad: Ubrique.—Ampliación del Co
legio Nacional «Francisco Franco», domiciliado en avenida de. 
España, sin número, que contará con 23 unidades escolares mix
tas de Educación General Básica, cinco unidades escolies de 
Educación Preescolar (párvulos), una unidad escolar nima de 
Educación Especial y Dirección con función docente.- A tal efec
to se crean cuatro unidades escolares de Educación Preescolar 
(párvulos), que funcionarán en locales de nueva construcción.

Municipio: Villaluenga del Rosario. Localidad-, Villaluenga del 
Rosario.—Constitución de la Escuela graduada «Profesor Gál- 
vez», domiciliada en Obispo Pérez González, que contará con


